
 

 

PROPUESTA PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACCIONES DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO EN EL ÁMBITO DE LA 

INNOVACIÓN 2025 

 

Modalidad Acciones de Innovación 

Extensión máxima: 10 folios. 

1 .  D a t o s  g e n e r a l e s  d e  l a  p r o p u e s t a  

-  Título provisional. 

-  Duración en meses. 

-  Prioridad/es temática/s de la convocatoria. 

-  País de ejecución. 

-  Socios locales. 

-  Presupuesto total y presupuesto solicitado (estimados). 

-  Nombre del responsable técnico. 

-  Teléfono y correo electrónico del responsable técnico. 

 

2 .  E x p e r i e n c i a  p r e v i a  d e l  e q u i p o  s o l i c i t a n t e  y  a g r u p a c i ó n  

 

- Experiencia previa del equipo solicitante en intervenciones similares. 

- Agrupación: explicación de las entidades socias que forman parte de la agrupación 

indicando cuál es la entidad líder. 

 

3 .  I n f o r m a c i ó n  s o b r e  e l  p r o y e c t o  

Para los propósitos de esta convocatoria, el proceso de innovación consta de cuatro fases: la 

idea y desarrollo inicial de la solución innovadora (1), la fase piloto o experimental de la 

solución innovadora (2), la aplicación de la solución innovadora (3) y la replicabilidad de la 

solución innovadora (4).  

 

La presente convocatoria se orienta estrictamente a subvencionar las fases 3 o 4: es decir la 

aplicación de la solución innovadora o la escalabilidad y replicabilidad de aquellas soluciones 

innovadoras ya aplicadas con éxito. Ello implica que las soluciones a ser aplicadas deberán 



 

 

haber cumplido necesariamente las dos fases previas del proceso innovador: el desarrollo de 

la idea (1) y la fase piloto o experimental (2).  

En el caso de que se solicite subvención para la replicabilidad de una solución innovadora ya 

aplicada con éxito, también deberá haber cumplido la fase 3. 

Bajo estas premisas se solicita: 

a) Presentación de la solución innovadora. Idea y Desarrollo inicial 

b) Presentación de la fase piloto o experimental de la solución innovadora, o bien de su 

aplicación previa exitosa en países socios de la Cooperación Española. 

c) Aplicación de la solución innovadora que se pretende llevar a cabo mediante el 

presente proyecto. 

d) Demostración de la replicabilidad futura a mayor escala de la solución innovadora o 

replicabilidad de una solución innovadora ya aplicada con éxito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Modalidad Conocimiento 

Extensión máxima: 7 folios. 

1 .  D a t o s  g e n e r a l e s  d e  l a  p r o p u e s t a  

-  Título provisional. 

-  Duración en meses. 

-  Área temática. 

-  Socios (si los hubiera) 

-  Presupuesto total y presupuesto solicitado (estimados). 

-  Nombre del responsable técnico. 

-  Teléfono y correo electrónico del responsable técnico. 

 

2 .  E x p e r i e n c i a  p r e v i a  d e l  e q u i p o  s o l i c i t a n t e  y  a g r u p a c i ó n  

- Experiencia previa del equipo solicitante en intervenciones similares. 

- Agrupación (si existen socios): explicación de las entidades socias que forman 

parte de la agrupación indicando cuál es la entidad líder. 

 

3 .  I n f o r m a c i ó n  s o b r e  e l  p r o y e c t o  

 

a) Presentación de la investigación y estudios aplicados. 

b) Presupuesto estimado y plazos de ejecución 
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